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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL  

Demandante. FLOR ÁNGELA ARROYAVE POSADA 
identificada con cc No. 32.393.423 

Demandado. RUBÉN DARÍO SOTO MARULANDA 
identificado con cc 71.757.283 

Radicado No. 050013110007 – 2022-00333-00  

Providencia Interlocutorio  No 516 de 2022 

Decisión Termina proceso   

 
En el presente proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovido 

por la señora FLOR ÁNGELA ARROYAVE POSADA identificada con cc No. 

32.393.423, en contra del señor RUBÉN DARÍO SOTO MARULANDA identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 71.757.283, mediante correo allegado por el 

apoderado de la parte demandante allega copia de la escritura pública Nro 1981 de 

marzo 29 de los corrientes, por medio de la cual las partes liquidaron la sociedad 

conyugal de mutuo acuerdo. 

 

Ahora bien, en este caso en particular las partes optaron por tramitarla en forma 

Notarial, para lo cual están plenamente facultados conforme lo establece el decreto 

902 de 1988, en consecuencia, se hace necesario dar por terminado el presente 

proceso por carecer de objeto su trámite. 

 

En razón y mérito de lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, JUZGADO 

SÉPTIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, impartiendo justicia en nombre de la 

República de Colombia, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por haberse demostrado que 

los señores FLOR ÁNGELA ARROYAVE POSADA identificada con cc No. 

32.393.423, en contra del señor RUBEN DARIO SOTO MARULANDA identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 71.757.283, realizaron la LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL DE MUTUO ACUERDO, mediante trámite Notarial, según 

lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 
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SEGUNDO: Se ordena el archivo definitivo del expediente, previa anotación de su 

registro en el sistema. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA.  
Jueza 
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